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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

28133 SALAMANCA

Doña M.ª Carmen Borjabad García, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia n.º 9 de Salamanca,

Hago  saber:  En  este  Juzgado,  con  número  0000851/2013,  se  sigue
procedimiento sobre incidente de denuncia por extravío de pagarés, a instancia del
Abogado  del  Estado,  en  nombre  y  representación  de  la  Agencia  Estatal  de
Administración Tributaria, siendo el librado o aceptante la Entidad Bancaria BBVA
y  el  librador,  la  Sociedad  mercantil  MEVA  Y  LLORENTE,  S.L.,  habiéndose
acordado por providencia de esta fecha publicar la denuncia, fijando el plazo de un
mes, a contar desde la fecha de su publicación para que el tenedor del título pueda
comparecer en el Juzgado y formular oposición.

Salamanca, 18 de diciembre de 2013.- La Magistrada-Juez.
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